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RESOLUCION de 16 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia la
segunda convocatoria de los contingentes cuantitativos de
importación de productos petro"Jeros y sus derivados de la
Comunidad Económica Europea.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1988. de la Dirección
Genet'a/ de Comercio Exterior, por la que se r~C?noce. la
categoría de Entidad colaboradora con la Admznlstracrón
en virtud de la Orden de 15 de octubre de 1987 a la
Asociación Nacional de Fabricantes de Equipos, Material e
Instalaciones para Buques (INDUNARES).

En uso de sus atribuciones. esta Dirección General ha decidido,
previa propuesta de la Comisión gestora creada por Orde!1. de 15 de
octubre de 1987 sobre regulación del régimen de colaboraclon entre la
Administración' y las Asociaciones de ~xportado~s econocer .a la
Asociación Nacional de Fabricantes de EqUIpoS, Matenal e InstalaClon~s
para Buques (INDUNARES) como Entidad colaboradora c~n la AdmI
nistración, pudiéndose, por tanto., acoger a los ~~eficlos que se
relacionan en el artículo 4.° de la Citada Orden, y obltgandose a su vez
al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha
Orden y en especial los que se recogen en los articulas 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-EI Director general, Fernando Gómez
A vilés-Gasco.
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La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto convocar los
contingentes transitorios de importación de productos petrolíferos y sus
derivados. de la Comunidad Económica Europea. que se relacionan en
los anejos, en las condiciones que se señalan a continuación:

Primera.-Los contingentes se convocan por las cantidades que
figuran en el anejo a esta Resolución, correspondientes al 50 por 100 de
su importe total para el año 1988.

Segunda.-Las peticiones se formularán mediante la presentación del
impreso de «Solicitud de adjudicación de contingente cuantitativo de
importación», que podrá obtenerse en el Registro General de la
Secretaría de Estado de Comercio o en las Direcciones Territoriales y
Provinciales del Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercera.-Los impresos a que se hace referencia en el punto anterior,
deberán presentarse dentro del plazo de treinta días naturales, contados
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el .
«Boletín Oficial del Estado)).

Cuarta.-En cada «Solicitud de adjudicación de contingente cuantita
tivo de importación» figurarán unicamente productos comprendidos en
una misma clave TARIC entre las existentes en cada contingente.

Quinta.-Una vez adjudicados los contingentes objeto de esta Resolu~
cióo deberán presentarse las correspondientes «Autorizaciones Adminis
trativas de ImportacióO)).

Las Autorizaciones Administrativas de Importación podrán presen
tarse a lo largo del semestre teniendo en cuenta Que el plazo de validez
de las mismas será en cualquier caso el 31 de diciembre de 1988.

Sexta.-Los contingentes están abiertos a cualquier operador econó
mico.

Para aquellos productos cuya distribución y venta esté sometida al
Real Decreto 2401/1985, de 27 de diciembre, con la redacción dada por
el Real Decreto 106/1988, de 12 de febrero, del Estatuto regulador de la
actividad de distribuidor al por mayor de productos petrolíferos

parcelas; en», debe decir. «les de polígono y parcela, para todas y cada
una de sus parcelas; en».

En la página 7802, primera columna, Duodécima.-, últi~o párrafo,
primera línea, donde dice: «Si procediera el extorno de pnma, esta se
efectuará en el». debe decir. «Si procediera el extorno de prima, este se
efectuará en el».

En la página 7802, primera columna, Decimotercera.-, último
párrafo, segunda linea, donde dice: «deberá remitir en el plazo estable~
cido la correspondiente declara·», debe decir. «deberá remitir en los
plazos establecidos la correspondiente declara-».

En la misma página. segunda columna. Decimoquinta.-, tercer
párrafo. Quinta linea. donde dice: «serán indemnizables por las pérdidas
sufridas por el cultivo.». debe decir. «serán, indemnizables todas las
pérdidas sufridas por el cultivo.».

En la página 7803, primera columna. Yigésima.-, a}. 6., primera
línea, donde dice: «Riesgos oportunos y suficientes en los cultivos de
regadío,», debe decir. «Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de
regadío,».

En la misma- página, segunda columna, Cuadro. Op. B, tercera
columna, octava línea. donde dice: «31-3-1988». debe decir:
«31-3-1989». En la línea quince, donde dice: «31-1-1988», debe decir:
«31-1-1989». Y en la línea dieciocho, donde dice: «15-1-1989», debe
decir: «15-3-1989)).
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12211 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de febrero de
1988 por la que se regulan determinados aspectos del
Seguro de Pedrisco en Lúpulo. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio de 1988.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 61, de fecha 11 de marzo de 1988,
a continuación se formulan la oportunas rectificaciones:

En la página 7817, primera columna, Tercer.o.-, segunda linea, donde
dice: «tos maximos que determinarán el capItal a~gurador son los»,
debe decir. «tos máximos que determinarán el capital asegurado son
los».

En las mismas página y columna, Sexto.-, cuarta línea, donde dice:
«ción de cada Entidad asegurado y el cuadro de coaseguro son los», debe
decir. «ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los».

En la página 7818, primera columna, Undé<:ima.-, primer párrafo,
quinta linea, donde dice: «numero de plantas x.lstentes en la parcela»,
debe decir. «IIúmero de plantas ex.istentes en la parcela».

12213 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de febrero de
1988 por la que se regulan determin~dos aspe.ctos del
Seguro Combinado de Helada. PedriSCO y Vlento en
ColijTor, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio de 1988.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 61, de fecha 11 de marzo de 1988,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 7801, primera columna, Cuarta.-, tercera línea, donde
dice: «producidos por plagas o enfermedades, pudriciones en el fruto o
en», debe decir. «producidos por plagas, enfermedades. pudriciones en
el fruto o en».

En la misma página, segunda columna, Novena.-, c), segunda línea,
donde dice: «les de polígono y parcela, para todas y cada una de las

,
12212 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de febrero de

1988 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «Electrici·
dad y Frío. Sociedad Anónima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 61, de fecha 11 de marzo de 1988,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 7798, segunda columna, tercer párrafo, última línea,
donde dice: «IIumero 2.564.)), debe decir. «número 2.564 de inscrip
ción.».

a realizar así como las escrituras públicas o documentos que puedan
produc~ y que contengan actos o negocios jurídicos nece~os para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Habiéndose cumplido por las Sociedades inte~sadas.
cuyos acuerdos de fusión fueron adoptados dentro del plaz~ peVlStO en
la Ley, la totalidad de los requisitos exigidos, de confonmdad con lo
establecido en la disposición transitoria Quinta, dos, de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y, consecuente·
mente, sin que proceda compensación !11gu,I1:3 por parte del Esta':!o al
Ayuntamiento al que corresponda su aphcaclon, se recon!,ce la bomfica
ción del 99 por IDO de la cuota del Impuesto sobre el mcremento del
valor de los terrenos que se devengue como consecuencia de las
transmisiones que se realicen como parte de la presente operación de los
bienes sujetos a dicho Impuesto.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apa~~o 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operaCIon se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en el expediente y en ~sta
Orden y a que la operación quede ultimada. dentro del plazo máxImo
de un año, contado a partir de la fecha de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativ?, .de..acuerdo CO!! lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la JunsdlcClon ContencIoSO~
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a Y. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José BarreD Fontelles.

.Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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